
 

 
 

Constancia: Manizales, 27 de enero de 2022, le informo señora Juez, que el presente proceso 
pasa a Despacho para resolver sobre el auto que inadmite la demanda. 

 
JMVC. 
Judicante 

  

 
 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO 170014003001 2022 00030 00 

ASUNTO INADMISIÓN DEMANDA 



 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda ejecutiva de menor cuantía 

promovida por SCOTIABAK COLPATRIA S.A en contra de ALFREDO ARANGO 

ARANGO con el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir 

de la notificación por estados de esta providencia, se subsanen los siguientes 

requisitos, so pena de ser rechazada:  

  
  

1. Indicará al despacho como era la forma de pago cada una de las 

obligaciones; respaldadas en el pagaré N° 02-01474016-03, del cual se 

desprenden las obligaciones identificadas con los números 

108117074448, 1010007468, 388122122115, 4222740001097570 y 

51220670066545231 

 

2. Señalará cual es la tasa sobre la cual se están calculando los intereses de 

plazo. 

 
3. Expresará los límites de los intereses de plazo, indicando la fecha inicial 

desde que se realizó el cobro de los mismos, así como la fecha finalización 

del cobro. 

 

 
Enviará memorial con el que subsane la demanda, que deberá remitir al centro 

de servicios judiciales para los Juzgados civiles y de Familia de esta ciudad, a 

través del link memoriales, http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/ 

 

NOTIFÍQUESE 1 

                                                 
1 Publicado por estado No. 16 fijado el 1 de febrero de 2022 a las 7:30 a.m.   

  
NANCY BETANCUR RAIGOZA   
Secretaria   
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